
REF. EXPTE. D-3045117-18 

Honorable Cámara: 

El día 21 de septiembre del año 2017 vuestra Comisión de JUVENTUD ha 

considerado el Expediente D-3045/17-18, Proyecto de Resolución presentado por el 

Diputado Fernando Pérez; "DECLARAR DE INTERÉS LEGISLATIVO TODAS LAS 

ACCIONES QUE SE LLEVEN ADELANTE QUE TENGAN POR OBJETO RECONOCER 

EL "DÍA INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD", y por las razones que su miembro 

informante dará, os aconseja su APROBACIÓN. 

FUNDAMENTOS 

Aconsejamos la aprobación del presente proyecto en razón de considerar de suma 

importancia la labor desarrollada por la Organización de Naciones Unidas en materia de 

juventud y la necesidad de que se promueva el desarrollo de políticas públicas que atañen 

a los jóvenes. 
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La reunión se llevó a cabo con la presencia de  b  Diputados.- 


